
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00144-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane en lo siguiente (Art. 90 C.G. del P.): 

 

1. Acredítese el correo electrónico del apoderado judicial del demandante 

impuesto en el poder conferido, el cual debe coincidir con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados, según lo normado en el artículo 5° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

2. Apórtese  constancia  de  la  Alcaldía  de  Chapinero  donde  se  acredite  

que Diana Elizabeth Cuervo Fajardo actúa en la actualidad como 

administradora y representante legal del Edificio Multifamiliar Villa Alicia 

P.H., toda vez que el aportado  indica  que  la  misma  actuó hasta  el  31  

de marzo  del  presente  año. Téngase en cuenta que es indispensable para 

acreditar la representación legal de quien aparece confiriendo poder (Núm. 

2 Art. 82 del C.G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez  
 

 

 

 

 

 

OG. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 014 
en el día de hoy 20 DE MAYO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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